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veces imposible comprender el papel que juegan las relaciones de
propiedad de la tierra sin referirlas a un marco histórico más amplio.
En nuestro C.1S0, aun para el periodo avanzado del siglo XIX, resulta
de importancia destacar el valor de las instituciones creadas por la
sociedad colonial, muchas de las cuales perduraron a la emancipación
política.

La .regiÓn. de Córdoba.fcl1lllp1e i amante' efperlodoiícMorria1 el
papel de intermediaria entre la economía minera del Alto Perú y
la economía atlántica; en esemtercainbi6halla salida para algunos
productos de la tierra, destinados al mercado indígena de las regio-
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rápida confirmación de las aseveraciones anteriores. Los títulos de
merced hacen mención muchas veces a encomiendas de indios cuyo
titular es la persona agraciada; otras veces la denominación del fun
do indica el asentamiento .de .grupos indígenas localizados en. zonas
de. tierras f~rtiles o próximas a corrientes de agua.. La merced de
tierra era la forma más generalizada, de tenencia. y esta institución
del derecho español perdura hasta la Emancipación. Cárcano sin
tetiza la política española sobre tíerras., diciendo: "La merced, la
venta directa y el remate, las ;tres [f()rIllas de enajenar y poblarJas
tierras. de. la •corona, .. alternaban ••. s~gúJlla.~·· .. círcunstaneías, ... susdife-·
rentes modalidades, causando" sensibles cambios... en. las consecuen
cias del reparto de tierras'
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EL REGIMEN DE LA TIERRA DURANTE LA ORGANIZACION
NACIONAL

Puede afírmarse que bajo el imperio de la Constitución Pro
vincial de 1855 se inició un proceso tendiente a ordenar la propíedad
y a darle la· forma capitalista acorde con el desarrollo futuro del
sector agropecuario 6. Sin embargo, resulta ingenuo pensar en una
política deliberada y lúcida que intentara favorecer la expansión
rural. El problema era otro, los gobernantes de Córdoba al igual que
Ioadeotras: regiones vieron en la tierra pública una fuente de fi
nancíamíento rextraordínaría y no escatimaron esfuerzos para crear
las condiciones de disponibilidad y venta. La Constitución confiere
a la Legislatura la facultad de disponer la enajenación de tierras
fiscales y dos leyes posteriores, de 1858,. transfieren esa potestad al
ejecutivo provincial. El desequilibrio presupuestario, que reconocía
su origen en la falta. de capacidad .contributiva, encuentra .. en .las
tierras públicas una fuente de fínancíamíento. La hlstoría. financiera
de este período no puede prescindir de' esas.ventas 7. .• .

En 1862 se. dicta. en Córdoba la primera ley orgánica sobre
tierras con una •. doble finalidad:. ordenar la propiedad y disponer
posteriormente la venta de los terrenos fiscales. Acorde con el
primer objetivo, se dispone la obligación de deslindar y amojonar
las propiedades e inscribirlas en un registro especial. La antigua
posesión colonial sin límites fijos, motivo de tantos juicios sobre tíe
rrascomo sobre aguas, se simplifica. También se suprime la denun
cia de tierras, franquicia que el Estado confería a 10Sl particulares
a quienes daba prioridad en la ocupación de las tierras denunciadas
sin dueños ni ocupantes; se liquida de esa manera una antigua tra
dición, fuente de incesantes litigios.

En cuanto a la venta de tierras fiscales -segundo objetivo de
la l~-· se fija la máxima extensión a vender, en cuatro leguas,
superficie equivalente a la de la antigua suerte de estancia de la

6 Cfr. Constituciones de la Provincia de Córdoba, Imprenta de la Uni
versidad Nacional de Córdoba, 1950.

7 C.L.D.C. - Tomo 2 pág. 135.
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legislación colonial. El precio fijado es de trescientos pesos la legua.
Las finalidades de la ley son explícitas. y nos hablan de una política
circunstancial de tierras; se intenta obtener recursos para formar el
tesoro provincial y financiar las deudas de la Caja de Depósitos y
Consignaciones, institución creada para obrar·· como agente finan
eíerodel gobierno provincial y de cuyo fracaso se-tenían las pri
meras evidencias 8.

La ley de presupuesto para 1863 fija en seis mil pesos la can
tidad a obtener mediante la venta de tierras. Con ese fin se sacan
a remate varias suertes de tierras •del departamento Unión -en
zonas que hoy corresponden al departamento Marcos Juárez- con
una superficie aproximada a las veintisiete leguas cuadradas 9. La
venta totaliza una suma equivalente a 44.577 pesos; conviene rete
ner el precio promedio de alrededor de 2.150·pesos la legua, porque
esas tierras se valorizan enormemente con el tendido de la línea del
Ferrocarril Central Argentino y la posterior colonización 10. Los
compradores (D. S. Gowland, L. Mendoza y D. L. Funes) conocían
sin duda el proceso dé valorización que se operaria con el tendido
de la línea del Ferrocarril de Rosario a Córdoba. En abril de 1863,
la Legislatura provincial cede por ley, una legua de terreno a cada
lado de las futuras vías, a la empresa del Ferrocarril Central Argen
tino. Esa cesión forma parte de las condiciones estipuladas entre el
gobierno nacional y la empresa y aparece en la época como un
hecho comúnaotras construcciones ferroviarias efectuadas en Mé
xico y los Estados Unidos por inversionistas europeos. Pero en el
caso norteamericano el gobierno se reserva fajas intermedias entre
las concesiones, consciente de la valorización que las obras produ
cirían sobre las tierras próximas a las vías 11.

El valor de las tierras cedídasa .la empresa del Central Argen
tino se comenta en Londres,': señalando no sólo la cantidad, cerca
de un millón de acres (un acre inglés, equivalente a 4,453 metros
cuadrados) "de tierras más fértiles que las primitivas praderas. de

8 Registro Oficial, octubre de 1862. NQ 10. Pág. 78.
9 Una legua cuadrada equivalente a 2.500 hectáreas.

10 Boletín Oficial. NQ 226 Y 230. Diciembre de 1863.
11 Boletín Oficial, NQ 226 Y 230. Diciembre de 1863.
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Illinois y mejor ubicadas con respecto al mercado europeo. "Eur9pa
-se dice- puede tomar ilimitadas cantidades de cereales. Y algo
dón" 12. Algunos años antes, Inglaterra había tratado de desarrollar
en nuestro país el cultivo del algodón, ante la crisis provocada en
el mercado de ese producto' por la Guerra de Secesión. Esa política
es recibida con beneplácito por el gobierno nacional y cuenta _con
el entusiasmo del cónsul inglés, Hutchison, quien refleja en sus es
critos esa preocupación 13.

La cesión de las tierras comprometidas con el ferrocarril y ce
didas por ley de 1863, obligó al gobierno a expropiar los terrenos
adyacentes a las vías. Como la línea seguía muy próxima al antiguo
camino real o de postas al atravesar el territorio provincial y como
la ocupación del suelo- en la región pampeana se halla influida por
el desarrollo de las vías de comunicaciones, la faja comprometida se
encuentra en su mayor parte ocupada. Este proceso ha sido muy bien
descrito por Scalabrini Ortiz en sus trabajos sobre los ferrocarri
les 1\ Señala en ellos la injusticia cometida _contra los propietarios
nativos expropiados en beneficio de las empresas ferroviarias. Cabría
preguntarse cuántos de. estos propietarios eran propíetaríos recientes
que enterados de la valorización rápida de -la tierra las habían ad
quirido para especular. Así parece sugerirlo la nómina de los apelli
dos conocidos que a priori pueden identificarse con ganaderos y co
merciantes de Buenos Aires y Santa Fe. Es necesario señalar que quie
nes efectivizan en el interior la política de ferrocarriles y tierras no
permanecen al margen del proceso. ¿De qué manera podría conci
liarse si no, la actitud de Urquiza como gestor y accionista del
ferrocarril, al mismo tiempo especulador de tierras y luego expro
piado? 15

El gobierno provincial ofrece a quienes debe expropiar dos
alternativas: la indemnización en dinero o la permuta por otras tíe-

12 Artículo reproducido de la Money Market Review _en el Eco de Cór
doba. Edición del 19 de diciembre de 1867.

13 Ibídem. y HUTCHISON, T. Buenos Aires y Otras Provincias Argentinas,
Editorial Huarpes, Buenos Aires, 1945.

14 Cfr. SCALABRINI ORTIZ, Raú1. Historia de los Ferrocarriles Argentinos,
Editorial Plus Ultra, Buenos Aires, 1964, pág. 87 y sigo

15 Ibídem.
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r;ras.Si se tiene en cuenta que. el móvil principal, d~J¡¡.s,~ttnt,a~ de
tier;raspúblicas efectuadas .con ant(:;lioridaq€l¡-¡¡' el.de obt,ene¡-, r€lcur
sos.'con los cuales equilibrar los déficits :firlancier.9s;. ~.ecgll1prende
también la posibilidad remota que existía de, cppr¡¡.r laeA'Pr:opi~ción
en dinero. Vender tierras 'públicas y con su producido iÍldenuÍizar
a los expropiados ~ la primera solución ensayada sin. II1a)'or .éxito.
Ante la demora para concretar las operaciones ···{Ie .expropiación, la
Nación .adelanta los fondos necesarios...En SOII1P~~sacióF la Pro
vincia le cede más de ciento doce leguas de tierr.lde los departa
mentos Unión)' San Justo, valuadas en 98.109,63pes()s'bolivianos,
eqúívalentes a 74;750,20 pesos .fuertes

La reseña anterior nos da una idea apr0xinladade' laII1:oVi]iza
cíón operada en la tierra y del papel ~ue directa eindiiécta

II1ente
cumple la instalación de la red ferroviaria de Rosario a Córdoba. El
resultado final es para la Provincia, la enajenación de graIl cantidad
de tierra pública para hacer frente al compromiso coÍ11ácompañía
primero y para indemnizar a los particulares y a la Nación luego.
Todas estas tierras adquieren en muy poco tiempo lillarápida.Yalo
rización,producto de la construcción del ferrocárril, qelprogreso de
la colonización y del ordenamiento jurídico iniciado años antes:.Las
tierras vendidas a comienzos de la década delBO, experimeiltanal ser
enajenadas en parcelas, un valor extraordinario; Co~o'efeII1Pl?,pl1ede
citarse la colonización que inicia el Ferrocárril en ,!,ortugas; allí se
vende en 1871 al precio de veintepesoslacl1adra,tiéTasql1édiez
años. antes cuestan 2.000 pesos-la legua 17.

The Standard, diario inglés de Buenos .AiTbs,señiil~haci¡l:18B9,

la valorización" que -se .está operando eF' la·· zona'dé. Fraile 'ÑIuerto
-hoy BellVille- en donde un ciudadano inglés 'que ha adquirido
terrenos próximos a la traza urbana" en la ridículasw:rla. de3,BOO
libras' esterlinas ' " vende los .lotes 'de chacra sin cerdar desde cinco
chelínesauna libra elacre. Mientras tantd,enzonas'alas que aún
no ha llegado el ferrocarril el valor de la tierra crece en fonna. lenta.

16 Registro Nacional de la República Argentina, 1810/1890., Tomo 7,
1874/1877, Publicación Oficial. Buenos Aires, 1895,pág,55;

17 ,\VILCKEN, Guillermo. Las Colonias, "..Edición Oficial, Bs,Aires, 1873,
pág. 149.

19



REVISTA DE ECONOMIA y ESTADISTICA

En Río Cuarto, las tierras se venden a precios que oscilan entre los
seiscientos y mil pesos la legua, pero existe conciencia de la valo
rización que se operará con el crecimiento de la población y Ia cons
trucci6n del ferroearríl ",

LA TIERRA PUBLICA

El origen de la gran propiedad en Argentina debe rastrearse sin
duda en las ventas hechas por el Estado a. los particulares, especial
mente durante la segunda mitad del siglo XIX. Si en regiones como
Buenos Aires. la disposición de tierras públicas .reconoce su origen en
la década de 1820, en Córdoba la apropiación del suelo es muy pos
terior y el. hecho se explica por el tardío desarrollo de la ganadería
y la agricultura como extensión del sistema productivo de. la región
bonaerense.

Las sucesivas campañas al desierto libran una importante región
del sur de la Provincia de las.íneursíonesíndígenas y.ponen en manos
del Estado un inmenso territorio despoblado (ver mapa sobre fron
teras). A díferencía de la clásica frontera americana descrita por
Tumer; -Iilóvi1, de avance permanente de población y. colonización
de zonas nuevas--c.Ia frontera argentina consiste en puestos de avan
zada en el desierto que luego de ser despejada de indios serviría
para .expandir .la ganadería extensiva 19.

Hasta 1862 en que se dicta la primera ley de tierras, el gobierno
provincial había dispuesto la enajenación de parte de su territorio sin
contar con ningún dispositivo legal orgánico. Sobre el resultado de
estas. ventas nada más ilustrativo que las palabras del.:gobernador
Fragueiro, quien en su mensaje del año 1859, expresaba: "La venta

•de tierras fiscales no ha correspondido ajas esperanzas del Gobier
no. La crisis monetaria y la. consiguiente baja de los frutos del país
han producido una .verdadera paralización. del comercio. y dificul
tado la demanda de tierras baldías. De todas maneras las tierras

18 Cfr. El Eco de .. Córdoba,Edic. del 15. de diciembre de 1867.
. 19 Para conocer las ideas de Turner Cfr. CLEMENrt, Hebe.· TURNER

Centro Editor de la América Latina, Buenos Aires, 1968.
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FRONTeRA SUD DE CORDOBAEN E~ LAPSO 1852-1876
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baldías seguirán figurando como un recurso financiero importante, y
como el centro hacia el cual tenderán todas las economías que, des
tinadas a la reproducción, no encuentren colocación ni en el co
mercio ni en la industria" 20.

Es a partir de la ley de tierras de 1862 que se produce la des

afectación de importantes cantidades de tierras fiscales; ella regla
menta las ventas, fijando la extensión máxima de las unidades ven
didas en cuatro, leguas y el precio mínimo en trescientos pesos. Una
comisión formada por tres personas entiende a partir de esa fecha
en todos los asuntos relacionados con la tierra pública. Como ya
señalamos, el objeto principal de esta. leyera disponer la venta de
tierra para obtener recursos financieros necesarios a las gestiones
de gobierno. Con ella se financia desde la movilización de tropas
hasta la construcción de iglesias y el mantenimiento de conventos.
Las ventas comprendidas entre los años 1862-1864, no tienen el
éxito esperado por el gobierno. Influyen en los bajos precios obte
nidos, la ubicación de la tierra muchas veces alejada de los centros
de consumo o de los medios de comunicación y transporte, el gran
tamaño de las parcelas vendidas, la falta de capitales en la Provin
cia, la situación de los terrenos ocupados muchas veces por intru
sos, además de las condiciones de producción del sector agropecua
rio y de la caída de los precios en el mercado mundial. La prensa
local señalaba. estos problemas y sugiere recurrir al mercado de
Buenos Aires para colocar con ventajas la tierra pública provin
cial 21. Mientras tanto, el eco de las ventas de las tierras públicas, de
Córdobá ha llegado a Londres y algunos ciudadanos ingleses llegan
al país con capitales para ser invertidos en la ganadería 22.

Dos hechos cOIitribuyen con posterioridad a incrementar las ven
tas de tierras fiscales: el compromiso adquirido con la empresa de
ferrocarril de Rosario a Cardaba de entregar las tierras adyacentes y

20 Mensaje del Gobernador Don Mariano Fragueiro, en Boletín Oficial,
Año 1859. NQ 13, pág. 49.

21· El Eco de C6rdoba, Ediciones del 17, 19 y 24 de julio; del 24, 27 Y 30
de septiembre y del 29 de diciembre de 1864.

22 Cfr. artículo Las Tierras Públicas de C6rdoba ante la Prensa Británica,
en El Eco de Cárdoba, Edic. del 29 de diciembre de 1864.
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la necesidad perentoria de hacer frente a créditos de carácter finan
ciero. La entrega de las tierras al ferrocarril obliga a la Provincia a
indemnizar a los primitivos dueños; para ello debe disponer del di
nero que tales operacíones demandan; la solución más viable es ven
der tierras y con su producido. abonar la indemnización.

Por ley del 20 de agosto de 1864, se dispone enajenar con tal
finalidad cuarenta suertes de .tierras; .los .resultados de estas ventas
muestran el escaso interés que existe en el mercado de tierras de Cór
doba 23. La idea generalizada de que debe recurrírse ,al mercado de
Buenos Aires para colocar la tierra pública, lleva al gobierno provin
cial a dictar eldecreto del 29. de abril de 1865, autorizando a la Mesa
de Hacienda para vender allá, veinte suertes de tierra de laSeri~A.

del departamento Unión, de acuerdoa los artÍcul0sB y10.de la ley
de tierras de 1862, es decir, por el precio y en l~scantidades estipu
ladas 2•• En diciembre de ese mismo año el gobierno autoriza nueva
mente a la Mesa de Hacienda a enajenar tierras; estavez, el motivo
es disponer de fondos para movilizar las tropas provincialés que deben
participar en la Guerra del ParaguJY 25. L?sprecios obtenidos en estas
ventas apenas logran superar los mil pesos por legua. ~or 10 peneral
no existeunagrandiferenciade precios entrelos obtenidos por tie
rras .ubicadas en .lugares de. c~~diciones tan distintas, •como eran las
de Pocho y. S.anAlberto. cOlTIp'aradas con las de Unión y Río, Cuar
to 26. El hecho puede explicarse porla cercanía de las tierras vendi
das en. estos últimos d~p!lrt~mentoscon la líriea de frontera, perma
nentemente inte~pidJ. por .l~s avance~ indígenas.

La.ernpresa.del ferrocarril condiciona a la entrega.de las. tierras
comprometidas el tr~zadodela línea; de esa manera ejercía presión
sobreel gobie~o proyincial.~.través del gobierno nacional. ColTIo
pago del dinero adelantado por hN~ción a la Provincia para indem
nizar a los expropiados por lasobras del ferrocarril, el gobierno pro
vincial entrega 127 leguas de tierra.

23 El Eco de Córdoba, Edición del 24 de septiembre de .1864.
2. Registro Oficial, 1862/1865, pág. 23.
25 Ibídem. Pág. 54. ..' .•.. ..... '. .: .: .: ..... . .
26 Cfr. diarios, Las Provincias, Edic. del .25 de noviembre. de 1866 y El

Eco de Córdoba, Edic. del 27 de septiembre de 1864, 23 de noviembre de
1866 y 15 de diciembre de 1867.
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El 16 de septiembre de 1868, la Legislatura modifica la ley del
20 de agosto de 1864 que autorizaba a rematar cuarenta suertes de
tierra, facultando al gobierno para que con arreglo a la ley de tierras
de 1862, realice operaciones de crédito con afectación de tíerras-pú
blicas o contrate directamente la venta a particulares 27. Como' se
puede apreciar, la liberalidad en lasventas de tierras va en aumento;
la Constitución de 1855, autoriza a la Legislatura a. vender tierras,
ésta a SU vez delega esa facultad al ejecutivo provincial y poiúltÍInó,
estas atribuciones pasan a la Mesa de Hacienda 28.

La guerra con el Paraguay, 1865/1870, no sólo exige la venta
de tierras para movilizar las tropas, sino que a posteriorise premia
con tierras a sus participantes, de acuerdo "a la clase de los agra
ciados" 29. Por ley del 11 de diciembre de 1869, se autoriza al ejec~

tivo provincial a efectuar •el reparto de .diez leguas de tierra e.ntI'e
los participantes en la Guerra del Paraguay. El proceso de entrega
de las tierras fue largo; recién el 12 de marzo de 1874 sr regl~IIlentó

la ley y casi treinta años después c~ando las tierras se habíaIl v~lo~
zado extraordínaríamente, lostitulares de es~s parcelas v~Ilden sus
derechos. Todo hace suponer que los predios adjudicados deacu~rdo

al rango militar no. eran muy extensos; en una de.lasv~nt~s que un
grupo de suboficiales y soldados efectúa hacia 1895, •. se enajenan
1.970 hectáreas que originariamente pertenecían a .treinta y seis indi
viduos 30. Otra. venta efectuada en 1897, totaliza 1.171 hectáreas co
rrespondientes a veintidós guerreros 3\ Elpa&o de seryíciosmilitares
con tierras era costumbre unánimemet;lteaceRtada en todas las cam
pañas del siglo XIX, sin embargo,. son escasos l?s militares que saben
aprovechar la oportunidad que se les brinda para especular con .ellas.
Tarde o temprano esas tierras son incorpomdas al sistema productivo
por los ganaderos y en especial por los de la provincia de. Buenos
Aires, en mejores condiciones que otros para poner en producción

27 C.L.D.C. Tomo 2, pág. 128.
28 Registro Oficial, 1862/1865, pág. 23 yC.L.D.C., Tomo 2, pág., 332.
29 Leyes de la Provincia de Córdoba, 1852/1870.
30 CL.D.t. Tomo 22, pág. 62 Y 118. Tomo 24, pág. 137; Tomo 33,

pág. 174; Y Tomo 34, pág. 62.
31' C.L.D.C.· Tomo' 24, pág. 137.
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esas tierras. Hasta bien entrado el siglo XX se otorgan tierras a per
sonas que prueban haber participado ellos mismos o sus ascendientes
en las campañas del Paraguay; el hecho se justifica ante la sorpren
.dente valorización que adquiere la tierra durante el período.

En agosto de 1874 se recurre nuevamente al mercado de Buenos
Aires para colocar tierras públicas; con tal finalidad se comisiona a
'Carlos Bouquet para que en representación de la Provincia gestione
las ventas. El mismo Bouquet, más tarde como Ministro de Hacienda,
oíerra un proceso que dura tres años y en el que se enajenan grandes
extensiones, que superan cada una las cien leguas cuadradas 32. Esas
ventas son efectuadas en forma privada y se legalizan luego en re
mates convocados al efecto; en algunos casos el mismo gestor ha
comprado por cuenta de terceros. La ubicación de estas tierras en
zonas de posterior colonización, hizo que operoaran una rápida .valo
rización; uno de los compradores de cien leguas fue el doctor Nicolás
Avellaneda, quien en años anteriores se preocupa por los problemas
de la ti~rra pública con una concepción de avanzada. para su época.
Una parte de esas tierras son vendidas en 1904, a cuarenta y cinco
pesos la hectárea; habían costado a su comprador original setecien
tos pesos la legua 33. Ese fenómeno era producto de las nuevas cons
trucciones ferroviarias, de la colonización, del aumento de la po
blación y de la. demanda creciente de cereales y carnes en el mer
cado internacional.

Hacia 1877, el Ministro de Hacienda de la Provincia, Carlos
Bouquet, de quien hicimos referencia anteriormente, arriba 'a las
siguientes conclusiones: "La venta de tierras, la enajenación del
patrimonio para consumirlo en vivir, no pueden ser tampoco el re
curso de un pueblo digno. El recurso sería transitorio y corrompería
al pueblo mismo. El día que aquel recurso concluyese el pueblo

32 •• Memoria Presentada a la Honorable Legislatura de la Provincia de Cór
doba por el Ministro de Gobierno de Córdoba Doctor Miguel [uárez. Celman,
Anexo J, Córdoba, 1878, pág. 410 y sigo y El Eco de Córdoba. Edición del
6 d@ septiembre de 1877.

33. A.H.C. Registro 35, Ese. Roberto Beltrán, Laboulaye, 1904. Es. 154,
166) Y 168 V.
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acostumbrado a la molicie, sin comprender las obligaciones que le
impone la vida social, se negaría a pagar los impuestos que son.
necesarios para garantir sus derechos •y realizar su progreso y su
cumbirían aquellos y desaparecería éste bajo el peso del error que
se habría consentido por falta de coraje para exigirle en todo el
tiempo el cumplimíento de un deber sagrado" ?4. Todas estas argu
mentaciones son el arsenal con que se fundamenta un proyecto de'
ley de tierras, que no consigue la sanción de la Legíslatura.iEl bene
ficio proporcionado por la venta de tierras hubiera sido doble -a
juicio del Ministro-, ya que además del dinero obtenido en las
ventas, se conseguiría a través del impuesto territorial, una fuente
de recursos permanente.

En los años comprendidos entre 1870 y 1876, la Provincia vende
tiernas por valor de 193.422,35 pesos, según cálculos oficiales, siendo.
los años de mayor actividad 1873, 1874 Y 1875, en los que se enmar
can las ventas de tierras realizadas en Buenos Aires. Una estimación
efectuada hacia 1877, indica: que de les 6.525 .leguas .cuadradas de
territorio, 3.183 pertenecen al dominio privado, correspondiendo a
4.500 propietarios. La Provincia cuenta aún con 625 leguas cuadradas,.
ubicadas -según el informe-s- en los. departamentos más fértiles,.
aptos para la ganadería y la agricultura. Como conclusiones se
apuntaban las siguientes: "'19 ) que más de la mitad del territorio>
de la Provincia pertenece al Fisco, sin que le produzca ni canon, ni

arrendamiento, ni renta; 29 ) que la mitad es propiedad particular,.
sólo hay 4.500 propietarios entre los 200.000 habitantes que pueblan
la campaña; esto es, dos y medio por ciento de prívílegíados contra
noventa y siete por ciento de desheredados; 39 ) que en los depar
tamentos más fértiles la población. no alcanza a ocho habitantes por
legua (yen Río Cuarto a tres si se deduce la población de la ciu
dad), mientras que llega a diez y seis veces más en los que son más
favorecidos' , 35.

34. Memoria del Ministro de Hacienda, Justicia, Culto Instrucción Pú..;
blica;Presentada al Congreso Provincial, Córdoba, 1878, pág. XX.

35. El Eco de Córdoba, Edición del 27 de mayo de 1877.
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LIQUIDACION DE ANTIGUAS FORMAS DE TENENCIA Y
ORDENAMIENTO CAPITALISTA DE LA PROPIEDAD

La sanción y la gradual aplicación del' Código Civil da a· la
propiedad el sentido y la formacapitalísta queeFdesarrollodelas
fuerzas productivas requerían. Para su total vigencia es necesaria la
liquidación de antiguas formas de tenencia en pUgna)con la nueva

legislación; esto, unido a la necesidad. de.. movilizar tierras que en
un breve período han experimentado.una extraordipariavalorizació~,

llevan a los titulares de derechos comunes sobre tierras a dividirlos.
De las antiguas mercedes, dos nos sírvendé eje.mplopara com

prender la magnituddel probléin.» •las mercedesde Cabrera y
Arrascaeta. Aun cuando ambas .son otorgadas. en épocas ..distintas
-siglos XVII y XVIII-. ambas se hallan ubicadas en zonas de re
ciente colonización.

La merced de Cabrera ocupa según estimación, más de 2.000
leguas cuadradas; comprendiendo una faja que se extiende. desde las
sierras de San Luis hasta la región de Melincué en la. Provincia de
Santa Fe, limitada por los Ríos Cuarto y <¿uinto.

Los juicios iniciados por los sucesorespara reivindicar. derechos
se prolongan hasta la tercera década.de este siglo; la justisia reivin
dica p.ua el Estado o los. nuevos propietari9~ la IrlaY9r Parte~~ estas
tierras 36. La vieja clase social que había 0ptenido más prestigio y
poder que riqllez(ldurante el períod9 colonial, ~e ahor.a cóll10 la
ordenación capitaMsta del Estado y elllsufru7t9del?oder por otros
grupossignifica enalgu~1a<medída el fín del antiguo régimen.

La m~r?ed.de Arrasc(leta seexti~nde e~un~superficie. aproxi
mada a las ~28 leguas .clladr~das, .;qlle c()rreSJ?onden. a .los a7tuales
departamentos Marcos Juárez, Juárez Celman y Unión y parte del
actual territorio de Santa Fe. Abarca por su ubicación tierras más
ricas y mejor ubicadas que las de la merced de Cabrera.L9s dere
chos sobre estas tierras, originariamente concedidos. a .Miguel de

36. Cfr. Bzcó, Teodoro. Validez de los Títulos de Don Jarbas MuñizBa..:
rreto y Nulidad de las Mercedes Reales Pretendidas por los Cabrera, ... Buenos
Aires, 1927. .
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Arrascaeta por SUS serVICIOS en la frontera .hacia .1766, .. son~u~go
transferidos a sus sucesores; en 1821, don Ambrosio .F'unes cOInpra
parte de esos derechos que luego pasan a manos de unos pocos
individuos, .que en su afán de perfeccionar sus. títulos,. deciden sa
carlos a remate público; Uno de los comuneros, refiriéndose.l:J. .estas
tierras, dice en 1881, "... el valor que progresivarnent~ ha i~o

tomando la tierra ha hecho de lasacciones de estos <camp()~u,na
especie particular de valor negociable con sus altos y baj?S~Il1as

transacciones diarias" 31. Expresiones similares pueden leerseenla
época en los Anales de la Sociedad Rural 'Argentina.

En 1881 se efectúa en Buenos Aires elrematede u,naparte
de la merced de Arrascaeta, se obtiene en las .v~ntas un pr~ci?

promedio de 2.500 pesosla legua y resultan compradores los r&Illos
comuneros, este hecho .nos hace pensar que el remate perseguía
como fin inmediato legitimar la propiedad en el acto del. reIll~te.

La superficie vendida totalizaba 125.1~guas, dividid~senvllria~~uer~

tes, formando extensos latifunclios cuya .liquidación pe~~~obt~Il~r

una consi~erable .ganaIlcia-. Los preciosobtelli~os .. en v~Ilt:¡s ?oste
ríores realizadas en la década de180, oscilan entre l()scllatrou doc~

pesos la hectárea,vari~do estos, de acuerdo a la calida~y ubicación
de las tierras. Los compradores son en su, mayoría •espeC;ll1adore~ d~.

tierras o fuertes ganaderos de Buenos Aires 38.Par~el<c;aso~e0!I'a,s

mercedes ubicadas en zonas que escapan a .Ia colonización, la liqui-
dación demora algo más. '... "

0!I'a forma de tenencia. reñida con las prescripci?Iles .del; 9ó
digo Civil era la estatuida por el sistema da capellaní~s,.institució~

consistente en la fundación hecha por lo general afavord,~,~aIgle
sia, de la propiedadraíz, con cuyo producido se financia Il obr~sy
servicios religiosos 39. De esa manera se obtiene una fuenteperma-

31. Juzgado de Quinta Nominación en 10 Civil de CÓrdoba,E;...~edi{mteca"
ratuIado: Merced de Arrascaeta, División, Primer cuerpo,Fs. ,48,56, 128y.l42
y C.L.D.G. Tomo 10, pág. 372-375 Y Tomo 9, pág. 73<y74.

38 El comentario y el resultado de esas ventas puede hallarse en 'los dífe
rentes números de los Anales de la Sociedad Rural Argentina, correspondientes
al año 1886.

39., Cfr. Diccionario Histórico Argentíno,Ediciones HístórícasArgentínas.Bs.
Aires, 1953. Tomo n, pág. 127. .
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riente de renta y se evita el desmembramiento de la propiedad. En
la práctica se inmovilizan zonas que el aumento de la producción
requiere.. A semejanza del régimen de manos muertas español, el
sistema de capellanías aparece hacia mediados del siglo XIX como
un obstáculo a .la producción agropecuaria. Con anteriorida.d a la
vigencia del Código Civil se legisla en distintos estadosprovinciales;
así en Buenos Aires y a iniciativa de. Vélez Sársfíeld se prohibe por
ley de.18571a fundación de nuevas capellanías, otro tanto sucede en
San Juan y Córdoba, provincia esta última cuyos problemas de tierras
nos preocupa.

La fundación de capellanías impide indirectamente la movilidad
de la tierra pues generalmente se asegura la no enajenación y el
darle otro destino a la propiedad que el que su fundador ha resuelto.
De esa manera se asegura al titular de los derechos una renta. vita
licia con la que se financian servicios religiosos. En Córdoba,. por
diversas razones entre las que son de destacar, el acendrado cato
licismo yIaescasa ocupación de las tierras, anterior a la c~lonización

capitalista, determinan que lainstitució~ tuviera una •aCeptación y
una difusión mayores que en otras regiones. Sólo en la segunda mi
tad del siglo XIX cuando las perspectivas de ocupación de nuevas
tierras se hacen más concretas, el Estado se preocupa por reivindi-
carlas y movilizarlas. .

En 1861 y precediendo en un año a la primera ley. de tierras se
dicta una .ley tendiente. a limitar el derecho de fundar. capellanías.
En 10 sucesivo las fundaciones deben hacerse mediante depósitos en
dinero que colocadosen la Caja de Depósitos y Consignaciones de
vengarán un interés . del cinco por ciento anual con capitfilización
semestral. La política iniciada hacia 1861 con laprohibición··decrear
nuevas capellanías sobre bienes raíces fue seguida de la obligatorie
dad de redimir las fundaciones hechas con anterioridad ala ley.
La finalidad de. esta política es además de.ffi0vilizar las tíeiras, ob
tener fondos para la Caja de Depósitos y Consignaciones, especie
de agente financiero del gobierno provincial.

La reiterada publicación anual de ·.la ley de capE;llanías.·. hasta
1900, nos .indica la persistencia de la.institución hasta esa época.
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Sólo hacia 1900, la presentación de un proyecto deldiputadoBerro
etaveña tendiente a.Iíquídar las capellanías, lleva al diario local Los
Principios a alzar la voz de protesta en .nombre del derecho depro
piedad 40. No se comprende sin duda. algo evidente paraJosJegis
ladores de Ia época, que es "la incompatibilidad qu~existeenb:'e el
derecho de propiedad capitalista, instituido por el Código. Civil y
las capellanías, subsistencia del régimen antiguo. Esta': institución
heredada del derecho español ha sido cuestionada en la penínSula
a fines del siglo XVIII por las clases dirigentes delllamadodespotis
mo ilustrado, y aquí, puesto también en tela de [uícío durante el
gobierno de Martín Rodríguez..

Es la valorización rápida del suelo, producto: de un complejo
de situaciones, lo que lleva a minar definitivamente el 'sistema de
capellanías y a incorporar progresivamente al sistema productivo
las tierras de manos muertas.

Si la antigua propiedad colonial se ea c~iact~rizadog?fl~ im
precisión de. sus fOrmas,. Ia .. lllleva. propied,ad .. r(3qllÍer~lln..??I:l0ci
miento cabal. tanto .de .los.• particulares como .del ... :E:stad()~ .• Al pI'Íl:Oero
le interesa como exigencia del sistema de produccióllY alrsegundo
para individualizar a los contribuyentes del imPll(ó)sto.. terrítoríal.
Se acentúa durante este período la actividad de mensura, ~pj()Oa

miento y registro de las tierras 4.1. Según la Memoria. delDeparta
mento Topográfico :del año 1877, se ha mensurado hl3;stl3;esa
fecha 997 leguas, 1.570 cuadras; faltando todavíagraIlc~nf;i~q de
tierra por medir, que "por estar dísemínadaentre laspropiygl}des
particulares y por ser más costosa su mensura, requierenllJl..f;i(3111Po
quizá superior al que ha transcurrido ... ". La operacióncu;e~a a
la Provincia 31.929 pesos; para pagarlos se venden 142 legu~s de
tierra, por las que se obtieneIl 108.770 pesos 42.

40. Los Principios, edición del 18 de septiembre de 1900: Pago 1, Col. 4.
41. En 1837 y 1848, seIiabían dictado decretos ordenandolameI1s1.lra y

registro de los terrenos, sin .embargo, la ausencia de documentación catastral
sobre el período hace presumir que tal política no se efectívízó, Cfr. C.L.D.C~

- Tomo 1, pág. 104, 144 Y 147.
42 Memoria del Departamento Topográjico,Aiío 1877; Córdol:la.",C1877.
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LA POLlTICA DE TIERRAS DURANTE LA DECADA 1880-1890

La década del 80 es escenario de un agitadomovimien.to de
tierras, tanto en el sector oficial como en el privado Es «hecho
señalado. anteriormente que signó la política de tierras de la década
precedente, es la enajenación casi total de la tierra pública,creando
.así el monopolio de la propiedad de la tíerra.lo que unido al pro
:greso operado en el sector agropecuario, inician un proceso de rá'
¡pida valorización del suelo, que produce el aumento de la renta
fundiaria.

Si la política de tierras llevada acabo anteriormente ha pro,.
-ducído recursos con los cuales aumentar la capacidad contributiva,
ahora la escasa existencia de .tíerras públicas, sólo puédebríndár en.
parte soluciones a los problemas emergentes de las ventas anterio
res. El arreglo de límites entre las Provincias de Córdoba, Santa
Fe y Buenos Aires, obliga al gobierno provincial a rever las ventas
de tierras efectuadas con anterioridad en terrenos de litigio. El fallo
final dado por la Suprema Corte de Justicia, obliga aja Provincia
a índemnízar a los particulares cuya propiedad resulta ahora ícues
tíonada.La solución es, o bien el canje por otras tierras o la indem
nízacíón en dinero; a los que optan por la primera, la Provincia en
trega tierras en cantidad igual, del departamento Río Cuarto; a los
·queexigen·el pago en dinero, la Provincia debe pagarles un precio
-equívalente al que por ellas se obtiene en el mercado. de tierras.
La rápida. valorízacíón..' obliga al. estado. provincial .. a pagar.:'sumas
-consídérablemente: superíores.. a las.rque.: élu había ••. obtenido en las
'Ventas originales. Este era el..precio de la política de tierras 43.

También debe hacer frente durante este período al reclamo de
los particulares que poseen derechos sobre partes de las tierrascedí
-das a la Nación y de aquellos otros que al medir sus campos cons
tatan diferencias con respecto a las superficies compradas 44. La
nena ya no se cotizaba más por legua sino por hectárea y cualquier

43 C.L.D.C. Tomo 10, pág. 164, 181 Y 182; Tomo 11, pág. 178, 179,
234 y 235. Tomo 12, pág. 194; Tomo 14, pág. 74 y Tomo. 15, pág. 192 y 254.

44 CL.D.C. - Tomo 10, pág. 169 y 170.
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diferencia que antes hubiera carecido de importancia, ahora era
motivo de reclamo.

Las ventas de tierras públicas se reducen a extensiones que rara
vez superan la legua cuadrada, por lo general se trata de parcelas.
relativamente pequeñas, 'comprendidas entre propiedades particu
lares. Se puede señalar como excepción la venta autorizada al poder'
ejecutivo provincial por ley del 12 de mayo de 1883; por la misma;
se autoriza vender sesenta leguas del Departamento Río Seco.. al
precio de setecientos pesos la legua45

• En julio de ese mismo año

se dicta otra ley ordenando que las ventas se hagan en remate, en
las condiciones previstas y con la obligatoriedad de poblarlas. Estas:
mismas tierras han sido solicitadas en venta por don Ildefonso Ramos,
Mejía en 1883, para dedicarlas según expresa, a la cría de ganados,.
entregando a la explotación y al comercio tierras a esa fecha de
siertas que serán fuente de producción y renta para la Provincia.
En su presentación, anota algunos datos interesantes, cuando afirmar
"Según los informes que se. me han suministrado, el Gobierno en
las varias ventas hasta hoy efectuadas hai.enajenado 407 leguas
que han producido 212.455 pesos fuertes; de-donde-resulta.Ia can
tidad de 522 pesos fuertes como término medio por legua cua
drada ... " y agrega, "yo estoy dispuesto a abonar la suma de 70(}
pesos nacionales por legua cuadrada" 46. La. ley de referencia re
produce en cierta medida las condiciones propuestas por el "even
tual" comprador.

Dos proyectos de colonización privada aceptados por el go
bierno provincial, lo comprometen nuevamente; por ley de 1882 se
concede a Fermín Laprade los terrenos comprendidos entre los ríos
Segundo y Tercero, el Ferrocarril Central Argentino y el camino de
Córdoba a Río Cuarto. Laconcesión comprende treinta leguas cua
dradas y el señor Laprade se obliga a colonizar quinientas cuadras:
por legua en el término de cinco años, obligándose a devolver las
tierras que proporcionalmente 'correspondan.en caso de no. cumplir
con lo estipulado. El precio fijado a estas tierras es de cuatrocientos

45 C.L.D.C. _ Tomo 10, págs. 169-170.
46 C.L.D.C. - Tomo 9, pág. 86.
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pesos la legua, que el Fisco escritura a medida que se cumplan las
condiciones fijadas. En enero de 1883 se ordena la mensura de estas
tierras por el agrimensor Eleazar Garzón, comprobándose que parte
de ellas están ocupadas 47 -. El cinco de diciembre de ese mismo año,
la Legislatura declara de utilidad pública la expropiación de nueve le
guas de tierra del departamento Tercero Arriba, que figuran en el
plano trazado por Garzón a nombre de Nicasio Ferreíra, Saturnino
Mayorga y Melitón Casas 48. La falta de cumplimiento de 10 pactado
por el colonizador obliga a la Provincia a dictar la ley del 27 de oc
tubre de 1885, derogando.la concesión hecha a Laprade yautorizan
do al ejecutivo provincial a contratar sobre las mismas bases con To
más Mac Kinley 49. La concesión originaria de treinta leguas se redu
ce a veinte por ley del 12 de mayo de 1886 50

•

Con igual finalidad que la anterior -colonizar~el Gobierno de
cide expropiar en agosto de 1882 los terrenos pertenecientes al Banco
Argentino, ubicados en Cruz Alta y que debían ser liquidados por
hallarse el Banco en concurso de acreedores. Estos serían entregados
la. la firma Manuel F. Paz y Cía. para su posterior colonízacíón".
De la mensura de los mismos resulta una superficie'de 18 leguas,
valuadas en 76.771 pesos, que el gobierno paga a la orden del juez
del concurso, que entendia la liquidación del Banco. Con poste
rioridad fueron entregadas a Alfredo Arteaga, resultando el go
bierno un simple intermediario 52.

La Provincia arrienda durante este período algunas. tierras de
la región serrana por sumas anuales globales y por períodos que
por 10 general superan cinco años; las parcelas arrendadas están
ubicadas en zonas aptas sólo para la ganadería, en condiciones infe
riores a las de la región pampeana.

La concesión de explotación ferroviaria otorgada por la Provin
cia a Santiago Temple, incluye la donación de 42.000 hectáreas del

47 C.L.D.C. - Tomo 10, pág. 10.
48 C.L.D.C. - Tomo 10, pág. 172.
49 CL.D.C. - Tomo 12, págs. 254-255.
50 C.L.D.C. - Tomo 18, pág. 65.
51 CL.D.C. - Tomo 9, pág. 98 Y Tomo 10, págs. 63 y 226.
52 C.L.D.C. - Tomo 10, pág. 10.
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departamento Cruz del Eje, entregadas por un decreto del año
1888 53

•

Puede afirmarse en síntesis que la política de tierras de este
período tuvo muy poco que ver con la colonízaoíón.. fue más bien
el producto circunstancial de toda la política anterior. Los partícu
lares ya poseían el monopolio casi total. del suelo, las .tierras se va~

lorizaban rápidamente y la Provincia ya no podía recurrir a la venta
de tierras para hacer frente a sus compromisos financieros ..Al tener
que revisar su política anterior, necesita disponer .no sólo de .las
últimas parcelas importantes de tierra que aún tiene, sino que debe
disponer de dinero con el cual indemnizar a mayor precio las. tíe
rras ahora valorizadas, que resultan afectadas por los arreglos in
terprovinciales.

En el sector privado se produce durante el período una movi
lización de tierras muy vinculada a la actividad financiera y mo
netaria del gobíerno nacional,

La política de préstamos del Banco Hipotecario Nacional cola
bora en la especulación inmobiliaria que coadyuva a precípítar la
crisis de 1890 54

• El Banco emite y coloca en el país y en el extran
jero cincuenta millones de pesos en cédulas. La colocación de las
cédulas lleva a aumentar la deuda hipotecaria y a crear una movi
lidad ficticia de la tierra, paralela a su valorización. De los cincuen
ta millones de pesos emitidos en las. tres series, 3.758.309 son colo
cados teniendo como garantíatíerras de la Provincia. De acuerdo
a los cálculos efectuados por un funcionario en base al valor de la
propiedad territorial, sólo hubiera correspondido a Córdoba. un

. monto equivalente a 2.828.453 pesos 55. Si se atiende a la distribu
ción del crédito hipotecario posterior a la colocacíón de las tres
series de títulos, se puede observar para Córdoba que los créditos
superiores a los diez mil pesos, gmvan en su mayoría propiedades

53 CL.D.C. - Tomo 14, pág. 199 Y Tomo 15 pág. 152.
54. Cfr. WILLIAMS, J. H. El Comercio IntemacionalA.rgentino en un Régimen

de Papel Moneda Inconvertible, 1880 - 1900. Tradue, y Síntesis por el Semi
nario de Economía y Finanzas, Facultad de Ciencias Económicas," Buenos
Aires, 1922.

55. QUESADA, Héctor C. El Crédito Territorial en la República Argentina,
Buenos Aires, 1888. Pág. 63.
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rurales, que necesariamente deben ser garantidos con grandes ex
tensiones de tierra 56. El carácter nacional de la . institución y el
hecho destacado anteriormente de la apropiación de .las tierras del
sur de Córdoba por ganaderos y especuladores de Buenos Aires,
hacen que 'las operaciones más importantes se registren allí; revi
sando los protocolos correspondientes a esos años hemos .ubicado
muy pocas operaciones de transferencias o hipotecarias entre la
documentación existente en el Archivo Histórico. Provínoíal. Sin
embargo, las permanentes referencias hechas en los Anales de la
Sociedad Rural Argentina sobre movilización y permanente valori
zación de las tierras del sur de Córdoba, nos indican que éstas
constituían un importante rubro en la especulación de tierras; En
la' Bolsa. de Comercio'de Buenos Aires, las tierras se cotizan como
las acciones y resulta interesante transcribir el comentario aparecido
en uno de los números de los Anales de la Sociedad Rural corres
pondiente al año 1886: "en el departamento Río Cuarto, se dice,
y muy particular sobre las tierras de la Sección 1, vendidas por -la
Nación, es donde más se ha notado el movimiento de las tierras
habiendo adquirido éstas valores que podemos llamar exhorbitantes,
relacionados. con los precios a que se cotizaban.en el mercado hace
mes escaso. Lotes que han sido ofrecidos hasta el cansancio por $
1,40)'1,60 la hectárea se han realizado en la última quincena hasta
$, 2,60Jah~ctárea;Esta .rápida valorización de la tierra ha traído
los trastornosínherentes.a Jos cambios bruscos, apoyándose en ella
los vendedores para exigir la realización de las operaciones en tér
minos perentorios <de doce horas, alterando sus precios en más de
$ 0,50 la hectárea de la noche a la mañana" .La cita, aunque exten
sa, nos da una idea. 'acabada de .Ia especulación de tierras. anterior
a la crisis de 1890. Los terratenientes al vender sus tierras lo hacen
en valor oro, para preservarse de la desvalorización del peso mo
nedapapel, Como. ejemplo pueden servir las ventas efectuadas por
la Argentine Land and-Investment Company en 1891 y 1892 en. la
zona de Marcos Juárez, registradas por el escribano Emilio Díaz 51.

56. Ibídem, pág. 37.
57. A.H.e. - Registro 15 - Ese. Emilio Díaz.
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.La liquidación de la crisis, el cambio operado en la coyuntura
mundial de los precios, la expansión de la colonización y el ordena
miento del sector ganadero, son entre otros, los hechos que posibi
litan el equilibrio entre el precio y la renta de la tierra.

FORMAS DE· EXPWTACION

En un trabajo anterior señalábamos como hechos coincidentes,
el abandono de la colonización oficial en la Provincia y la aparición
del sistema de arrendamiento con sentido capitalista y fijamos como
fecha. de esos cambios el comienzo de la década de 188058

• Desta
cábamos también las diferencias existentes entre las viejas form~s de
arrendamiento de la época colonial -que había formado, al decir
de De Moussy, un proletariado rural- y el arrendamiento capita
lista, que se desarrolló con la expansión de la agricultura en gran
escala y nuevas formas de producción. La apropiación de la tierra
por particulares se verifica con anterioridad 'a .• la fecha señalada
(1880), la tierra pública que queda a esa fecha sirve para finan
ciar todos los arreglos exigidos por la ordenación definitiva de la
propiedad, posterior a la solución de las cuestiones de límites ínter
provinciales.

La condición previa a la generación de renta está cumplida;
existe el monopolio deIa tierra. Pero esta condición que 'aparece
como necesaria, no es suficiente, se necesita la integración de la
tierra al sistema productivo y este fenómeno se produce con la ex
pansión interna y exterior de la demanda de los productos 'agrope
cuarios.

Si hasta 1880 las posibilidades de conseguir tierra se estre
chan, con la valorización progresiva de ésta, el precio se vuelve pro
hibitivo para los pequeños agricultores, por lo general inmigrantes
sin recursos. Influye también la valorización fíctícia de la tierra,
anterior a la crisis de 1890, fruto de la especulación origmada por
el desorden monetario y la política hipotecaria, que infla los precios

58. ARcONDO, Aníbal. La Agricultura en Córdoba 1870-1880. Dirección Ge
neral de Publicaciones, Córdoba, 1965.
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y restringe la demanda de tierra por los agricultores. Sin embargo, a
pesar de este hecho la colonización sigue su desarrollo, mediante la
generalización del sistema de arrendamientos.

Si aceptamos que el precio de la tierra es igual a la renta capi
talizada, encontraremos en' el movimiento de ésta, una de las cau
sas, la principal, de la valorización. Considerando que la renta se
halla influida por el precio de la producción agrícola y su relación
con el sistema general de precios y con la producción en el sector,
en nuestro caso ambos fenómenos concurren a la elevación de la
renta de la tierra en la fase de ascenso del movimiento de larga
duración que se inicia alrededor de 1896. Naturalmente nuestro
análisis resulta incompleto y simplista si no agregamos a lo ante
rior el papel cumplido por el desarrollo ganadero, cuya producción
se expande rápidamente con la utilización del frío, que posibilita
la ampliación geográfica del mercado. Los propietarios de la tierra
encuentran en el juego de los precios relativos de la agricultura y
de la ganadería, la alternativa que resulta más remunerativa.. Como
el cambio exigido a la ganadería significa una, mayor inversión, la
combinación agricultura-ganadería proporciona parte del capital
necesario. El sistema que ha sido suficientemente estudiado y que
es sugerído en la época por las autoridades de la Sociedad Rural
Argentina, consiste en la división del predio en lotes, lotes que se
dan en. arrendamiento a los colonos para la explotación agrícola, por
unnúmer? reducido de años y con la condición de entregarlos al
falfados al término del contrato. Se obtiene así praderas permanen
tes en aquellas zonas, que como la casi totalidad de la región pam
peana, carece de pastos perennes. El gobernador José M. Alvarez en
su mensaje de 1904, estima en 500.000 hectáreas la superficie culti
vada con alfalfa en la Provincia; indicando ese hecho la evolución
de la aglicultura extensiva hacia la ganadería de prados artificiales.
"La mayor palte de los contratos celebrados en estos últimos años
decía, contienen la cláusula obligatolia para el colono de sembrar
el campo con alfalfa después de cuatro o cinco años de explotación
puramente agrícola" 59. Ese mismo fenómeno era destacado hacia

59 Mensaje del Gobernador de la Provincia Dr. José M. Alvarez, 1904. Cór
doba, 1904, pág. 64.
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1896 por los inspectores de colonias y en los 'años sucesivos parlas
autoridades estadísticas 60. Dos hechos contríbuyen" a incentivar el
cultivo de alfalfa, la necesidad de pasto seco en 10sembaiqueS de
ganado en pie y la demanda inglesa durante el período de la guerra
colonial en Sudáfrica 6\ . .

Resulta muy difícil seguir el proceso operado por el sistema
de arrendamientos a través de los contratos. Estos, por lo generlll se
realizan en fqrma privada y rara vez se protocolizan, de allí la esca
sez de docunfentación sobre arrendamientos en los registros notaria-

. f
les 62. Casi todos los contratos que hemos ubicado son contratos que
por lo general encierran una relación anterior -deudas o presta
ciones personales-e". Las fuentes édítas con:f:frn::i:innuesfras aseve
raciones respecto a la generalización del sistema de arrendamientos.

Utilizando la regíonalízacíón hecha por la División: de Socio
logía Rural de la Dirección de Economía 'Agraria, hemos dividido
el territorio provincial en cuatro regiones. La 'prímera 'comprende
el departamento Capital, zona de densa pobla~ión urbana yenla
que la agricultura desarrollada en pequeñas extensiones sirve a la
producción para el mercado de la ciudad de Córdoba. La segunda
región se circunscribe al departamento Colón, en el que coexisten
la producción agrícola intensiva con riego, el tambo y laganadería
vacuna criolla. La tercera región ocupada por los. departamentos. de
reciente colonización (General Roca, Juárez Celman ,Marcos Juá
rez, Río Cuarto, Río Segundo, San . Justo, Tercero.·Arriba, .Iercero
Abajo, Unión) se caracteriza por su agricultura diversificada, espe
cializada en cereales y lino y por el desarrollo de hganadería mix
ta refinada. La cuarta y última región comprende los depart~ment~s
del norte y el oeste, de antigua col0I1ÍZa~ióny ~n los.quec~existen
la ganadería criolla y la agricultura qu.8 p()~aidentll:icarse .c0IIlo
agricultura de subsistencia (Cálamuchita, Cruz del Eje, Ischilín, Mi-

60. Informes sobre las Colonias de Marcos huirez; Unión y San Justo. A.H.C.,
Archivo de Gobierno, Tomo 272, B.Año 1896, lego 4, Fol. 216; Tomo 272,
B. Leg. 5, Fa!' 221 y Tomo 272, B. Leg. 6, Fol. .274.

61. Cfr. Los Principios. Edic. del 10 de octubre de 1899 y de120de
diciembre de 1899.

62. Algo similar ocurría en otras regiones del país.
63. Eran por lo general contratos de comodato, prenda, etc.
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REGIONES SOCIAL - AGRARIAS
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General Roca
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Fuente:-Vicien, G. Y Dejeen Del Castillo, R.E
"Regiones Social-Agrarias de la R.A."
-División de Sociología Rural de la
Dirección da Economía Agraria.
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nas,Pocho, Punilla, Río Primero, Río Seco, San Alberto, San Javier,
Santa María, Sobremonte, Totoral y Tulumba).

En base a las cifras de los censos nacionales de 1895 y 1914,
hemos construido el cuadro siguiente sobre formas de tenencia de
las explotaciones agrícolas, por regiones y expresado en porcentajes:

1895 1914

Región Prop. Arrend, Apare, Prop. Arrend. Apare.

I 66 19 15 55 41 4
II 66 19 15 81 14 5

III 66 20 14 36 10 54
IV 82 8 10 90 6 4

Sin necesidad de forzar la argumentación puede concluirse de
la observación del cuadro anterior, una coincidencia entre el desa
rrollo de la agricultura capitalista y el aumento de los arrendamien
tos en especie. Así por contraste pueden compararse las regiones
Ilf y IV, que se identificarían como zonas de nueva y antigua colo
nízacíón, En los departamentos de reciente colonización, en los que
aumentan el área sembrada y la producción, la evolución de las for
mas de tenencia indica un aumento progresivo de los arrendamientos
en especie. En la región IV, por el contrario, no se evidencian gran
des cambios, predominando las propiedades explotadas por sus dueños.

La generalización de la aparcería como forma. de tenencia en la
zona de colonización reciente permite 'al parecer mejor que el arren
damiento en dinero, transferir a los propietarios de la tierra el au
mento de la productividad agrícola 64. Todo parece indicar que en
las zonas de cultivo más intensivo -el maíz, con respecto 'al trigo-

64. "He expuesto las causas que se oponen a los arrendamientos a largo
plazo y puedo agregar que, cuando tuve que dntervenir en el 'conflicto agra
rio', los terratenientes me manifestaron que no les convenia hacer contratos
por más de dos o tres años. Preferían reservarse el derecho: de prolongarlos
porque no podían saber de antemano si el colono era bueno o malo ni po
dían prever lo que la evolución agrícola impondría de un momento a otro".
Lsnrrra, E. Problemas. Agrarios, en Revista de Ciencias Económicas. Año
VII, Febrero 1919 - NQ 69, pág. 80.
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este fenómeno se acentúa. Esto explica a otro nivel la generalización
del conflicto agrario denominado "Grito de Alcorta", que se inició
en la población del mismo nombre de la provincia de Santa Fey
se.extiende rápidamente a .las zonas productoras de maíz de Buenos
Aires y Córdoba. Si bien las causas más próximas del conflicto re
siden en la caída de los precios de ese grano y en las malas cosechas
de los años 1910 y 1911, estos hechos coinciden con el fenómeno
que se denunciaba desde comienzos del siglo, de aumento de los
arrendamientos y de disminución de la duración. de los mismos 65.

La agitación campesina tiene al p'arecer como único objetivo
obtener mejores condiciones de arrendamiento y aparcerías y lo lo
gra, estrechando filas en torno a la recién fundada Federación Agra
ria 66. No es nuestro objeto historiar esta origUpll huelga campesina,
sino señalar la culminación de un proceso que se inicia a comienzos
de este siglo 67. Al influjo de la expansión de la. ganadería y a re
querimiento de la capitalización del sector, los ganaderos, que pue
den identificarse con los propietarios de la tierra, c0nriellZan a arrea

d~r las tierras con el objeto de convertirlas en praderas artificiales
-alfalfares-, directamente o valiéndose de intermediarios. La ge
neralización •de los arrendamientos -en especie y en dinero- sus
tituye definitivamente 'a la venta parce1adadecomienzosde la colo
nización. La duración de los contratos, en .su. mayoría verbales,
limitada a tres o cuatro años, permite también .• ajustar las. condicio
nes de los mismos a la evolución de los preciasen el corto período 66~

CONSECUENCIAS SOCIALES DE LA POLITICA DE TIERRAS

El período que transcurre entre 1880 y 1914 se caracteriza por la
rápida expansión del sector agropecuario; en él se operaron los cam
bios más trascendentales que marcaron el futuro desarrollo sectorial.

65. Cfr.. BIALET NL-\ssÉ, Juan. Informe sobre el Estado de Las Clases Obre-;
ras en el Interior del País. 2 Vol., Buenos Aires, 1904. Tamal, pág. 122. 

66. Cfr. GRELA, Plácido. El Grito de Aleorfa.. Historia de la Rebelión
Campesina de 1912. Edit. Tierra Nuestra, Rosario, 1958.

61. Cfr. LAHITTE, Emilio. La Colonizacián y el Conflicto Agrario, en In
formes y Estudios, Tomo 2, pág. 197 Y sigo Buenos Aires, 1916.

6S. Cfr. nota n? 63.
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Agricultura y ganadería encuentran un cierto equilibrio que sólo
circunstancias externas, como guerras o modificaciones en los precios
alteran temporaríamente. Si se atiende a la ocupación del suelo se
verá también cómo hacia 1914 y a partir de los años que loentor
nan, se cristaliza en alguna medida el sistema de propiedad argentino.

Escapan a nuestro objeto muchos elementos que ayudarían' a
comprender cabalmente las consecuencias sociales que la evolución
en las formas de tenencia entrañaron. Sin embargo, resulta imposible
no insistir en lo que a juicio de muchos fue el pecado:' original de
nuestra colonización, la falta de una política de tierras que, a seme
janza del Homestead norteamericano creara la pequeña y mediana
propiedad agrícola, ejemplo muchas veces citado como base de la
democracia rural estadounidense. Desde el punto de vista produetí
vo, la política de tierras argentina aparece eficiente en la medida
que logra .. movilizar recursos y responder a la creciente demanda
mundial de. cereales y carne. La distribución de la tierra se realiza
en base a criterios deIocalízacíón que naturalmente tienen en cuenta
el destino final de laproducción que está destinada a producir ma
terias primas y alimentospara el mercado .externo. La otra faz .. del
problema, el aspecto social, si bien no deja de preocupar a las clases
gobernantes, rebasa las posibilidades de la política económica del
período. Las leyes de colonización,. tanto a nivel nacional como
provincial logran muy pocos resultados positivos.. En la Provincia,
las tres leyes de colonización -1871, 1886 Y 1896-- tratan de ensa
yar la colonización oficial y ante el fracaso de aquella, la co
lonización privada. El investigador desaprensivo que sólo se
atenga a la legislación como única fuente de su estudio, podrá
llegar a la conclusión de que los. frutos de la colonización fueron
abundantes y tempranos.. Sin. embargo, una hojeada más. profunda
de algunos casos seleccionados de colonización, permitiría ver cómo
los colonizadores encontraron en la legislación de colonias, una for
ma fácil de capitalizarse. Las franquicias otorgadas a quienes colo
niz.mincluyen en las dos leyes de colonización privada ~1886

y 1896__ la exención de impuestos territoriales. En un período de
rápida desvalorización monetaria como es el que transcurre entre
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1881 Y 1899, los propietarios encuentran aconsejable acogerse a los
beneficios de las leyes de colonización, aun a riesgo de tener luego
que reembolsar al Fisco los impuestos adeudados por-Incumplí
miento de la ley. Así parece sugerirlo la numerosa lista de -. decretos
en los que se dejan sin efecto las franquicias otorgadas a los colo
nizadores. Lo expresado anteriormente no significa negar completa
mente los resultados positivos de la política colonizadora, sino mos
trar sumariamente las características, que asume la colonización
capitalista, muchas veces en contradicción con la política de co
lonización.

Hemos señalado con anterioridad, los que podrían ser tres
períodos en la política de tierras. El primero comprende desde la
Organización Nacional hasta 1870 y en él, el Estado vende la mayor
parte de las tierras públicas. En el segundo, que a grandes rasgos
comprende los años que van desde 1880 a 1895, el Estado provincial
debe corregir todos los defectos y .solucionar todos los problemas
emergentes del período anterior. La tierra apropiada y valorizada
es definitivamente incorporada al sistema productivo. El tercer
período, posterior a la crisis de 1890, coincide con el cambio de
dirección de la coyuntura mundial de precios y con una rápida
expansión de la demanda mundial de productos primarios. El sec
tor ganadero en vías de solucionar los problemas técnicos relacio
nados a la exportación de. carn~ hacia Europa, comienza a orgarú
zar su producción con criterios modernos. La tierra, factor relativa
mente abundante se convierte en la única posibilidad de capitali
zación del sector. Ese fenómeno se ve posibilitado por el desarrollo
de la agricultura íntimamente lígado a la expansión ganadera. Los
mecanismos a que ya hemos hecho referencia, consistentes -, e11 .la
preparación y mejoramiento de las praderas artificiales sólo fueron
posible gracias a la concurrencia de la agricultura. Se llega. pues
de alguna manera a la subordinación de esta última. a la ganadería.
Ese hecho viene en cierta medidadeternrinado por la política de
tierras del período anterior a la crisis de 1890. Las características
de las ventas, que como .señalamos superaban la legua. cuadrada
(2.500 Has.), imposibilitan la parcelación y limitan .Ia apropiación
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a aquellos que cuentan con un relativo capital anterior. Sise atien
de al desarrollo de la ganadería argentina anterior a la instalación
de los frigoríficos, se comprenderá porqué los ganaderos de, Buenos
Aires se encuentran en mejores condiciones que los propietarios
locales para .adquirir las tierras en venta de la provincia de Cór
doba. En un sistema de ganadería extensiva como el que impera en
Argentina hacia fines del siglo XIX, la tierra' es el factor decisivo
en la ampliación de la producción. Sólo un número reducido' de
residentes de Córdoba acceden a la tierra yeso explica en cierta
manera la ausencia de sectores de clase alta directamente relacio
nados al sector agropecuario. Puede aceptarse provísoriamente que
esos pocos terratenientes de origen cordobés frieron asimilados a los
núcleos de clase alta de Buenos Aires.

El proceso de colonización lleva a radicar iIlmigrantes que como
propietarios y en mayor medida como arrendatarios y aparceros,
form~n un sector importante de la clase media, enun comienzo con

predominio de grupos extranjeros, que, al cabo '. ~e l1ll:t" generación
encuentran, la posibilidad y .la fuerza para e}:pres~~se,políticamen
te 69. Esos núcleos de clase media rural siguenensu evolución las
alternativas de. la expansión. agrop~cuaria. argentina del r,eríodo.
Las posibilidades de ser propietario se estrechan, cada vez más y
las formas de tenencia predominantes -arrendamiento ,y ,aparce
ría- determinan el predominio, de "un sector, run~. flotante, 'cuya
radicación depende de las exigencias d~l sector. ganadero. Será cita
común a partir de entonces la situación precaria del campesino. No
sólo depende de esa situación de precariedad la característica de
los cultivos, sino que también dependen de ella las condiciones de
vida en lo que hace a participación en la vidasoeial, en las condí
cíonés de salubridad, educación, ligadas en alguna medida' al'sis
tema de propiedad imperante.

69 Cfr. GALLO (h), Ezequiel y SIGAL, Silvia. La Formación de losParti
dos Políticos Contemporáneos: La U.C.R. (1890-1916), en Argentina Sociedad
de Masas, EUDEBA, Buenos Aires, 1965, pág. 124 Y sig.
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